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Calarcá, Quindío, mayo catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 631304003001-2019-00500-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.554 
 
 
Antes de poder proceder a validar la notificación personal realizada al demandado 
Wilmar Guzmán Cartagena, se REQUIERE al apoderado judicial para que dé 
cumplimiento al auto de fecha 30 de abril de 2021 visto al No 39 del expediente. 
 
Por otra parte, y en virtud de la aclaración que se hace sobre la fecha de notificación 
personal de la demandada María Ferly Cartagena (No 40 del expediente) en 
respuesta el requerimiento hecho a través de auto del 14 de abril de 2021 (No 35 
del expediente) por secretaria CÓRRANSE los términos procesales 
correspondientes. 
 
 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HERNAN  CARVAJAL GALLEGO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CALARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
7a3f6b5b09e5040638e65d74f23caeb289e85ff5ef8c4bddd304ecf560ec9e32 
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